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EN LA CIUDAD DE AMBATO, CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL 

Notario 3ro 

Doctor 

Jorge Ruiz Alban 

Abogado 
AMBATO . 2. 

TUNGURAKUA, 

República del Ecuador, hoy día Ju e vecs veintiuno de Mayo 

de mil novecientos noventa y ocho: 

Albán. Notario Público de este cantón, 

ción y suscripción de la presente Escri 

respectivas calidades de PRESIDENTE Y 
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los nombramientos que 

cia, y 

4 
% 

Accionistas de     la Compañía según el 

habilitante se agrega a esta Escritura; 

ante mi, 

to RODRIGO SEVILLA COBO - y señor PATRICIO SEVILLA (OBO, 

Compañía Anónima AUTOMOTORES DE LA SIERRA S5.A., 

legalizados ee afregan pura 

además debidamente autorizados por 

Acta que 

Doctor Jorge Ruiz 

comparecen 8 la celebra- 

tura, el señor Arquitec- 

en sus 

GERENTE GENERAL de le 

cdmo consta de 

ev cometan 

la dina General de 

coño documento 

ambos  cdmparecientes 

econ mayores de edad, de estado   
Registro de Escrituras 

  

incorporar una de la que conste el AUMENTO DE CAPI 

Públicas 

civil casados. écuatorianos, 

vecinos y domiciliados en esta ciudad, legalmdnte capaces, 

dicen: que tienen a bien elevar a la categoria de Escritura 

Pública, el contenido de la siguiente minuta: - SESOR_ NOTARIO. — 

En el A EU CÁrgo. sírvacse   [AL Y REFORMA



INTEGRAL DE ESTATUTOS de la Compañía Anónima AUTOMOTORES DE LA 

SIERRA S.A., de conformidad con las cláusulas que siguen a 

continuación:- PRIMERA.— COMPARECIENTES.- Comparecen al otorga- 

miento y suscripción de la presente escritura el señor ARQUÍ- 

TECTO RODRIGO SEVILLA COBO y SEÑOR PATRICIO SEVILLA COBO, en 

sus calidades de PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL. de la Compañía 

Anónima AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A., respectivamente. confor- 

me consta de los nombramientos debidamente inscritos y que se 

agregan como documentos habilitantes y autorizados para el 

efecto por la Junta General de Accionistas de La Compañía, del 

día veintisiete de Marzo de mil novecientos noventa ocho.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, Casados, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Ambato, Jegalmente capaces para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA.-— ANTECEDENTES. -- Uno.- Mediante 

Escritura Pública celebrada el día diez de Junlo de mil nove- 

cientos sesenta, se constituyó la Compañía Anónima AUTOMOTORES 

DE LA SIERRA S.A., ante el Notario Público del Cantón Ambato 

señor Jorge Ruiz Cobo, e inscrita que fue bajo el número 
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Jorge Ruik Alban 
Notario 3ro Abogad)> 

AMBATO 
DIECISIETE (17) del Registro MERCANTIL del Cantón Ambato el 

“veintinueve de Junio de mil novecientos sesentg.- Durante la 

vida jurídica de la Compañía se han realizado yarios aumentos 

de capital, siendo bu capital actual el de CUATBO MIL, CUATRO- 

CIENTOS MILLONES  (S/.4.400"000.000,00/100) SUCRES.- Dos.- La 

Junta Universal de ACCIONOSTAS realizada el, veintisiete de 

Marzo de mil novecientos noventa y ocho resolvió, aumentar el 

capital de la empresa y reformar y Codificar idtegramente sue   
Estatutos de la siguiente forma: 1.- Aumentar ellcapital social 

Ab
o0

ga
d3

 

    O 
E de la Compañía que actualmente es de CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

ca 
> ¡MILLONES (S/.4.400000.000,00/100) DE SUCRES, enjla cantidad de 

SEIS MIL SEISCIENTOS MILLONES (S/.6.6800"000.$00,00/100)- DE 

'SUCRES, de modo que dicho capital. llegue a ONCE MIL MILLONES 

(S/.11.000”000.000,00/100) DE SUCRES.- 2.- Reforhar y Codificar 

integramente los Estatutos de la Empresa; todo |de conformided 

con el Documento que contiene la Reforma Integral y Codifice- 

ción de Estatuos que adjuntamos a la presente minuta, como   
documento habilitante .- IERCERO.— AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

 



      

  

Y CODIFICACION INTEGRAL DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes 

expuestos, los comparecientes proceden al Anmento de Capital y 

Reforma Integral y Codificación de los Estatutos de la Compañía 

Anónima AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A., en loz términos que 

constan a continuación: A).- AUMENTO DE CAPITAL.- Por el 

presente instrumento se aumenta el Capital £ocilal de la Compa- 

ñía en la suma de SEIS MIL SEISCIENTOS MILLONES (S/. 6.600000 

.000,00/100) DE SUCRES, mediante la emisión de SEIS MILLONES 

SEISCIENTAS MIL (6600.000) nuevas ACCIONES Ordinarias y 

Nominativas de Un Mil Sucres (S/.1.000,00/100) cada una, de 

modo que este alcance la suma de ONCE MIL MILLONES (35/. 11.000” 

-"000.000,/00/100)' DE SUCRES.-- Fl total del capital,  —incluido.el 

aumento, estará representado por ONCE MILLONES DE ACCIONES 

(11000.000), ordinarias y nominativas de Un Mil  Sucres cada 

una de: la serie "A”, numeradas del cuatro millones cuatrocien- 

tos mil uno (4*400.001) en adelante.- Todo de conformidad con 

el Cuadro de Integración de Capital que forma parte integrante 

de la Junta General de Accionistas . que se agrega a la presente 
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| Doc t 

Jorge Ruiz jAlban 

Notario Gro Abogad) 

Minuta, como documento habilitante, así como la: unta General 

de Accionistas.- Segunda.— REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACION DE 

ESTATUTOS.- Se reforman, integralmente, los Estathtos Sociales 

de la Compañía en los términos «que el Documento ate adjuntamos 

a la presente Minuta, lo establece.- Todos los | accionistas, 

suscriptores del presente Aumento, son de nacionalldad ecuato- 

riana, y las cantidades del Aumento de Capitall, hen eido 

debidamente registradas en la Contabilidad de la Ehpresa; y, el 

  pago de capital se realizará en la forma en que el Cuadro de 

Aumento de Capital, que forma parte integramente de la Junta de 

Accionistas, lo establece.- Usted, señor Notariol, ee servirá 
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     agregar las demás cláusulas de estilo, para la pleha validez de 

este documento.- f. Dr. Ernesto Sevilla C.- DR. ERNESTO SEVILLA 

CALLEJAS.- Mat. 251 C.A.T.- Sevilla £ Absociados.+ Abogados.- 

Haste aqui todó el tenor de la minuta pre-inserkta y - en ¿Cuyo 

contenido se ratifican y aprueban. los. señores tohparecientes, 

quedando por lo tento elevada a la categoría | de Escritura   Publica con todo su valor y requisitos legales.-_Eh su testimo-- 

4



  

nio asi lo otorgan y firman.- Yo, el Notario, a mi vez, digo: 

que cumpli a la letra con todas las prescripciones de la Ley, 

previamente al otorgamiento del presente instrumento, y, doy 

fe, que conozco a los comparecientes que proceden con libertad 

a este acto, que leo integramente el mismo, suscribiendolo 

» 
luego conmigo el Notario, todos en unidad de acto.- AUTOMOTORES 

DE LA SIERRA S.A..- f. Rodrigo Sevilla Cobo.- PRESIDENTE.-  18- 

0002409-1.- vt. 0060-268.- AUTOMOTORES DE LA SIERRA 5.A..- f. 

Patricio Sevilla C.- GERENTE GENERAL.- 18-0001690-T.- vt. 0060- 

269.- AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. RUC1I8390000120001.- Av. 

  

Atahualpa Pana.sur Km.2.- Ámbato Ecuador.- El Notario, Doctor 

  

Jorge Ruiz Albán.- 
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SE OTORGO ANTE.MI Y AÑ _FE DE EMO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA, 

SELLADA Y FECHA Y LUGAR DE SU (4LEBRA- 
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: AUTOMOTORES DE LA SIERRA $. A. J Fon . uN 
ort€ uiz Alban 

Notario 3r9 Abogado 

Ambato. abril 1 de 1998 

señor Don : 
Patricio Sevilla Cobo 

Ciudad. - 

May señor mío: 

Por encargo de la Junta General  Crdinsria de 4obionistas de 
Automotores de la Sierra S.A.. reunida en esta ciudad el 207 de 
marzo de 1.998,  —tengo el aersdo de comnicarle cuello la indicada 
Junta General reeligjló a usted para el cargo de Gerente Genera] 

de la Compañías por un períoda de 2.  añoz a rertjr dde] o Je 
abril de 199B el que en consecuencia terminarí el 211 de marzo del 
año 2.000. 

La Compañía ee rcronstituvó mediante Escritores UublicóB otoregsda eq 
la ciudad de Ambato ante el Notardo Público Sr. Totgse Euíz Cobo 
21 10. de ¿Junio de 19680 yv se inseribió ras el Resriestro Mercantil 
bajo el No. 17 el 29 de junio de 1980. K1 Gerente GéBneral edeyoe 
la representación legal, judicial y extrsiudicial de le Compañía 
y tendrá los derechos y atribuciones ame eonecvan +*o los estatutos 
vigentes. 

El presente nombramiento inscrito en el. RKeglatro Mercantil 
servirá de credencial para ejercer esta rerresentacin. 

Muav atentamente, 

AUTOMOTORES DE LA STEREA 2.A. 

m3 _ 
<A ADE A AV 

Ara. Rodrigo Sevilla Coho 
PRESTIENTE 

Co 
” 4 

Anepto esta ntminmación 
o £ 

o/y 
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: o el a 

A dl Y 2 : 

e Y ? 

Ipas sevilla Coto   
ABATO: Matriz - Panamericana sur Km 2 - Telts. 840090 - 145232 Telntax 593 3 845187 / Agencia 1 - Cevillos 22-34 al 22-36 - Toltg 821022 - 621741 

LATACUNGA: Panamericana norte s/n - Telf. 801395 / RIOBAMBA: Av. de la prensa 45-88 y Manuel E. Fior - Telfs. 960871 - - POUDSS - - D61884 

 



  
  

NOMBRES : TEMISTOCLES PATRICIO SEVILLA COBO 
CEDULA DE IDENPIDAD: 180001690-7 
NACIONALIDAD: ECUA'TORLANA + 
DIRECCION DOMICILIARIA: AV. MIRAFLORES $ 11-492 

Queda inscrito com este fecha el presente Nombraniento,en el Registro MERCANTIL 

bajo el nímerok: ciento seseuta y Cuatro (164).- Ambato Mayo 7 de 1.998,.: 
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Ambato, abril J de 1998 

Señor Arquitecto 

Rodrigo Sevilla Cobo 
Ciudad.- 

Muy sefñior mío: 

Por encargo de la Junta General Ordinaria 
Automotores de la Sierra S.A., 
marzo de 1.998, tengo el agrado 
Junta General le nombró a usted para el cargo de Presi 

años a partir del 1lro. 

AUTOMOTORES DE LA SIERRA $. A. 

Compañía por un período de 2 

1998 el que en consecuencia terminará 

2.000. 

La Compañía se cohstituyó mediante Escritura Pública 

reunida en 
de commnicarle que 

0 
Dod 

Jorce RF 
Notario 3r 

7 4308 

uiz Alban 
o Ab0Y9ad) 

AMBATO 

el 31 de marz 

de Ace 
esta ciud 

onistos de 

d el 27 de 
la indicada 

dente de la 

e abril de 

o del año 

otorgada en 

la ciudad de Ambato' ante el Notario Público Sr. Jorge Ruíz Cobo 
el 10 de Junio de 1960 y see inscribió en 
bajo el No. “17 el 2929 de junio de 1960. 
la representación lefal, judicial y extrajudicial 
y tendrá los derechos y atribuciones que constan en ld 
vigentes. 

El presente nombramiento 

o atentamente, . 
UTOMOTORES DE LA SIERRA S 

A 

Patricio Sevilla Cobo 
GERENTE, GENERAL-SECRETARIO 

el? 
4 

S.A. 

inscrito en 

servirá de credencial para ejercer esta representación. 

el Registr 
El Gerente Gen 

de 

o Mercantil 
eral ejerce 
la Compañia 
8 estatutos 

el Regístra Mercantil 

Acepto esta hominación 

-_ A 

ANA Aa AL PB 

Arg. Rodrigo Sévilla Cobo   
AMBATO: Matriz - Panamericana sur Km 2 - Telfs. 840090 - 845232 Telefax 593 3 845187 / Agencia 1 - Cevallos 22-34 al 22-36 - Telfs. B210P2 - 821741 

LATACUNGA: Panamericana norte s/n - Tell. 801395 / RIOBAMBA: A. de ta prensa 45-06 y Manvel E. Flor - Tels. 960871 - 960055 - 180



  

NOMBRISS : RODRIGO SEVILLA COBO 
CEDULA Dis TBENTIDAD: 180002409-1 
NACIONALIDAL: ECUATORIANA 
DIRECCION DOMICILIARIA: AV. MIRAFLORES 8 016 

«teda inserito con esta ¿echa el presente loubraniento, en el Rogistro MERCANTIL 

tujo el números Cíonto pononta y tres (163).- Ambato Mayo 7 de 1 198 
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Amb=to, mayo 19 de 1998 
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Doctor 

Jorte Fhiz Alban 
Notario 3rb Abogad)? 

AMBATO 

AUTOMOTORES DE LA SIERRA S. A. 

  

qua 

ACTA DE LA SESION. PE JUNTA. GENERAL. ORDINARTA.. DE. ACCIONISTAS. DE 
1,4. COMPARA. AUTOMOTORES. DE CHA SIERRA 5.4. 

En la ciudad 

sede socia) 

de Ambato hoy viernes 27 de marzo de 1998 en ln 

de la Compañía situada en la Avenida Atábualps Km. 

2 — (Panamericana Sur) a las 15:45. hre. previa lalrespeotiva 

Convocatoria, se reúnen Jos accionistas de  —1á — compañiis 

Antomotores de la Sierra S.A., con el objeto de celebrar uns 

Junta General Ordinaria. 

Antes de dar inicio a la reunión, el. señor Preridénte de ln 
compañía presenta a Jos señores areclonistas np cordial o rnabudo 

  
    

de bienvenida a la vez que les agradece el. haber concurrido »]) 

f> c acto convocado. 

Ri Presidente dispone que Seeretaría de lectura ca la Tísto de 

accionistas presentes y representados que ha rido firmada por 

ed señor Secretario, deje constancia del  aquárom de instalación 

y certifique la mirma: de modo que se intepre al expédiente 
relativo a la presente himta. 

CONSTANCIA... DEL. . QUORUM,- EKld. Secretario informa que los 

porionistas concurrentes » la  )¿)unta General, presentes y 

O representados, representan un capita) pagado de 

cz UU S/. (4.336 304.000,00 que corresponde al  9R.,5573684x del 
o ed enpital suscrito y pagado de Ja compañiia y que per lo. tanto 

2 o existe el quórum estatutario y legal para que se (celebre la 

«<£ 0 - reunión. 

=N Ra Con la constancia del  auórum, e] Prenidente  deelara 

3 0: «xr formimente instalada e iniciada la reunión de Junta General 
tk o:py de Arcionistas, ejendo las 15:55 hrs. Preside la Besión, el 
0 2 Presidente de la compañía, señor Arg. Rodrigo Sevilla Cobo, 

w o actúa de Secretario el Gerente General de Ja mibma, señor 
Dd < Patricio Sevilla Cobo. 
bo 

O o 
> 4> El Presidente ordena que por Secretaría se de — lebtora a la 

o Convocatoria respectiva publicada en el diario “El Heraldo" de 

<<. esta ciudad de Ambato en la edición $ 13.980 correspondiente 

al día 17 de marzo de 1998, enyo ejemplar íntegro Forma parte 
del expediente.  K] texto de la Convocatoria es el sipulente: 

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL ORDIHARTA DR ACOTONTSTAS 
DE” AUTOMOTORES DE JA SITRRRA S.A. 

Se aennvoca a los Accionistas de AUTOMOTORES PE OA SIERRA S.A. » 
a Ja Junta General Ordinaria, que ee celebrará Bl día 

ceo 

5 “y / MM 
A BATO: Matriz - Panamericana sur Km 2 - Telfs. B4DO9O - 845232 Telefax 593 3 B45187 / - - : 
0 Agencia 1 - Cevallos 22-31 al 22-36 - Tetfs.:821022 - 821741 A / LATACUNGA: Panamericana norte s/n - Tell. 801395 / RIOBAMBA: Av. de la prensa 45-85 y Manuel E. Flor - Tetis, I0871 - $6DUSS - G1RBA 

e mane A RR e 
 



  

( 

c
y
 
u
 
D
a
t
o
 
a
n
 

No
ta
ri
o 

3r
 

y 

a
 

JA 
tr
a 

2 
A
b
o
g
a
d
o
 

AM
BA
TO
 

Doc 

Jorse Fl 

Notario 3r 

A MB 

AUTOMOTORES DE LA SIERRA S. A. 

la 

Sur. 

a las 15h00, ep 

2, Panamericara 
27 de marzo de 1998. 

Avenida AtahuaTpa Km. 

viernes 

compañía, 

ba Junta conocerá los siguientes puntos: 

le Conocimiento y resolución sobre Jos Inform 

Administradores de la  Compoañís., relativos  n| 
eronómico de 1997. 

2. Conocimiento y resolución sobre dor m4 

Comisario y de  Jonsn Auditores  Fxternons, re! 

ejerciolo económico de 19%97. 

3. - Conocimiento y resolución sobre el. Halanes 

Estado de Pérdidas y Ganancias »? 31 de  nid 

1997. 

Y. - Resolución sobre el destino de las  utilidade 

1997 y de »ños anteriores. 

Bb. Resolución sobre aumento de capital Yo PE 

estatutos. 

6.- Nombramientos de Presidente, Vicorpresidente. 
Principalen, Mrectores Suplentes, Gerente 

Comisarios de la Compañta y Anditorers  Esternos 

de sus respectivas retriblieiones. 

Y. Aprobación de Acta de Jinta General. 

tr, 
ri han 

en 

Los documentos que deben ser  conoridor por) 

están a disposición de los Señores Accionistas: 

de la  compañiia, Avda.  —Atahnalpa Km. 

esta cindad. 

Born Se convoca especial e individaunimente los 

Principal y Suplente de Ja compañia. 

Ambato. mario 

Ara. Rodrigo Sevilla Cobo 

PRESTDENTE 
Patricio 

CRREMTR 

SevjJ 
4 

tor 
niz Alban 

Pp Abogado 
ny A Pao 

RIO 

sede de lia 

a de dos 

Ll ejercicio 

de | 

ni 

POYPMO Er 

ativos; 

enpral y 

riembre de 

a do) año 

Lorma de 

Directores 

Goneral, 

y fiinetón 

Genara! “e 
ar 

ás oficinas 

2 (Panespericahs Snr) Hr 

Comisarios   A 
AMBATO: Matriz - Panamericana sur Km 2 - Telfs. 840090 - 845232 Telefax 593 3 845187 / Agencia 1 - Cevallos 22-34 al 22-36 - Tetis. 
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Doctor 
AUTOMOTORES DE LA SIERRA S. A. Jorge kuiz Alban 

Notario 3r9 Abogad? 

Arico 
2,1 ot 

DEI IBERACIONES DE LA. JUNTA. ha Junta procede a bratar Jon 
seantos materia de da  Convocatorin, según lA cifpulente 

relación: 

E Conocimiento y  rerolreción sobre o dos Informes de Tos 

administradores de la Compañía, relativos pl ejeroctoldo 

reonómico de —1997.- La «¿IHbmnta, escucha y  cororce Toa intormes 

que (en esa orden presentan Jos señores: Sr. Arg. Podrias 
Sevidla Cobo, Presidente y el señor Patricia Sevilla Cobo, 

Gerente General, enobre el ejercicia económico de 1 07 y 

resuelve aprobar por mayoría de votos los 2 informás, con el   > 

voto salundo de Jos administradores: Sy. Ara. Rodeigo  FCevilis 

Cabo, Sr. hiceneiado  Gonante. Calliedas Chiribea, Sr. Foné 

Cnesta Holguin. Srta. Patricia Cabeza de Vaca, PR. Jamedaro 

Gherrero  Villacreses y Soo Patriota Sevwjdta  fobo, con 
exceperión de la propuesta que o saoalire el desjtiarer ele: Layos 

ntilidades y das recomendaciones que rabye odo pomernto de 

capital y el dividendo para necionistse hace el Ca Cerente 
General en en informe, senntbos que narrar Lrrborardiys 

específicamente en Jos peyntos Nos. 41 v Ahqde an condocatorin 1 

ln presente Junta. 

2. Conocimiento y rerolución sobre dor informes del Comisario 

yv de los Auditores Externos, relativos sl ejercicio) económicos 

de 1997 - La «Junta,  —escencha y conoce Tos Irfermen] aque en 1 
orden presentan la Srta. Fdith Segovia Moreno, Cgmieario y 

Deloitte £  TFTonche, Auditores  Exterros., sobre ell ejercicio 

económico de 1997 y resuelve aprobar por majoria dé votes ln 
dos informes, con el voto salvado de dos administradores: fr. 
Ara. Rodrigo Sevilla Cobo, Sr. hicenciado  Conraló Callejas 
Chiriboga, Sr. ¿José Cuesta Holguín, Srits. PelriociaiCabezsa de 

Vaca, Sr. Imejano  Guercero Vil inereses y 5r. Patricto  Cevilla 

Cobo. 

3. Conocimiento y resolución sobre e). Palanece ¡General Y 
Estado de Pérdidas y Ganancias al 3) de diciembre dé 1907 _- Ls 

Jinta, escucha y consee el Palanee Genera) y ell Estado de 
Pérdidas y mnrancias correspondiente al. ejercioió eceonóbmntdes 
terminado el 31. de diciembre de 1997 y resoeclve aprobar dicho 
Balance General y Estado de  Pérdidse y Ganancias pór mayoría 

de votos, con el voto sas ]vado de los adwinistradores 

4. "Resolución sobre el destino de Jas ntilidades del año 1997 
y años anterjores. - ha Junta, kero de cobocer las 

recomendaciones emitidas por el.  PDirectorio de la Compañia 

sobre la forma o modo de distribuir ta ntilidad ohténida en el 
ejercicio de 31997 y de años anterlores,  —resne]ve »neobger dichas 
recomendaciones y disponer el destino de los ¡beneficios 

sociales del sifujente modo: 

Po 

AMBATO: Matriz - Panamericana sur Km 2 - Telfs. 840090 - 845232 Telefax 593 3 SAS187 / Agencia 1 - Cevallos 22-34 2122-36 Telfs, 821022 - 871741 
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UTILIDADES DEL AÑO 1997 

  
pa - 15% Participación empleados y trabajadores 5. 41 18,759,00 

- Impuesto a la Renta . 814787 462,60 

- Reserva Lega) AO IO O 
Peinversión en capitalización de la Compañia "4,60 RA B,489,00 

TOTAL 3 ATA 0,0 

UTILIDADES AÑOS ANTERIORES 

Además la Junta resuelve entregor a los  accionistks el valor 

total de la cuenta “Regerva Facultativa": S7. 1.P57[222..373,42 
y el valor total de la cuenta "Utilidades/PérBidas Bños 
Anteriores”: S/: 386"789.140,56, por lo. que el dividendo que 
recibirán los accionistas será da —<S£. 2.2447013.513, 98 

equivalente al 51% del capital social de la Compañia 
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a Resolución sobre aumento de capital y reform de Retatutos 

e» Sociales.- El señor Presidente de la Compañía expresa que e] 
pr, Directorio en sesión del día 16. de marzo de 1098, resolvió 
¿cs recomendar a la Junta General de Accionistas, el afimento del 

o capital social de la Compañía de la suma de 4.400.  fhillones de 
«* aucres a la suma de 11.000 millones de sucre es decir en da 

ha cantidad de 6.600 millones de  sunrres con  carBo A lar 
Ne sigulentes cuentas: “Utilidad por el año 19097 a gBdjeponición 

de los accionista": S5/. 4.283 "828.989 (CUATRO MIL DOSCTENTOS 
2 OCHENTA Y TRES MILLONES  —OCHOCIENTOS —VRINTR Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 00/1300 SUCRRES), y, "Peserva por 
Revalorización de Patrimonio” S/. 2.316"171.011,0f (DOS MIL 

TRESCIENTOS DIECISEJS MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL. ONCE 
00/100 SUCRES), conforme consta y se detalla en Je. onadro 
denominado  — "Cuadro de sueecrripción y pago del bumento de 

capital de la Compañía Automotores de la Sierra 5.BA. en 6.600 
millones de  sucres; documento que es entregado al todos los 

accionistas pare su estudio y análisis. 
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La «Junta luego del debido y más amplio conocimiento del 
Informe propuesto por el Directorio, adopta las siguientes 

resoluciones sobre el aumento del capital socin)]: 

í IN Ey 
a Y; 
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AUTOMOTORES DE LA SIERRA S. A. SE 

  

Resuelve sumentar el capital social de la compañía: de la gina 
de S/. 4.4007000.000,00 (CUATRO MIL - CUATROCTENTOS | MILRONRES 

00/100 SUCRES) a la suma de 5/. 11.0007000,000,00% (PNREOR  MII 

MILLONES 00/100 SUCRES), es decir en la cantidad de 
S/. 6.6800"000.000,00 (SEIS MIL  SEICTENTOS MILLONES  00/100 
SUCRES); a efecto de la cual ses emitirán 6600. 000 
acciones ordinarias y nominativas de S/. 1.000 —- (UM MIL 00,100 

pS SCURES) cada una, de la serle "A", numeradas de la (4 400.001 
(CUATRO MILLONES CUATROCTENTOS MIL UNO) en adelante 

Nuevas 

| Resuelve que la suscripción y pago del aumento de capital 
PS acordado se realice en la forma constante en el. cuadro 

denominado"Cuadro de Suscripción y Pago del Aumento de Capital 

de la Compañía Auntomotores de la Sierra S.A. en 6.8004 millones 
de sucre”, el mismo gue pasa a formar  —parte del Acta de la 
presente Junta. 
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'O, DE, CAP LA COMPAÑÍA AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. EN S/. 6.600'000.000.00 
Al 3 

No. NOMBRE ACCIONISTAS CAPITAL NUMERO DR v CAPITAL SUSCRITO  REINVERSION RESERVA POR REVAL. FRACCIONES CAPITAL NUMERO DE 
ACTUAL ACCIONES EN AUMENTO UTILIDADES 1997 DEL PATRIMONIO NEGOCIADAS TOTAL ACCIONES 

É 1 PATRICIO SEVILLA COBO 827,969,000 827,969 18.817477 1,241,953,000 806,108,535 435,844,947 (482) 2,069,922,000 2,063,922 18.817473 
L ] 

3 2 MA. DEL PILAR SEVILLA DE CALLEJAS 562,319,000 562,319 12.779977 843,478,000 547,472,360 296,006,122 (482) 1,405,797,000 1,405,797 12.779973 
E 

E 3 RODRIGO SEVILLA COBO 455,877,000 455,877  10.360841 683,816,000  443,840,710 239,974,796 494 1,139,693,000 1,139,693 10.360845 EN 

, , 4 MARIA AURELIA SEVILLA DE COBO 423,358,000 423,358 9.621773 635,037,000 412,180,301 222,856,717 (18) 1,058,395,000 1,058,395 9.621773 

5 XIMENA SEVILLA DE BARONA 396,845,000 396,845 9.019205 595,268,000 386,367,318 208,900,212 470 992,113,000 992,113 9.019209 » 

y 6 MANUEL CABEZA DE VACA A.M. 361, 714,000 361,714 8.220773 542,571,000 352,163,857 190,407,161 (18) 904,285,000 904,285 8.220773 S 

3 g 7 RAMIRO CABEZA DE VACA A.M. 357,432,000 357,432 8.123455 536,148,000  —347,994,920 189,153,110 (30) 893,580,000 893,580 8.123455 S 
¿ 
ES 8 MARIO CABEZA DE VACA A,M. 293,256,000 293,256 6.664909 439,884,000 285,513,304 154,370,690 6 733,140,000 733,140 6.664909 O 
3, «al 

3 9 GONZALO CALLEJAS CHIRIBOGA 201, 644,000 201,644 4.582818 302,466,000 196,320,086 106,145,902 12 504,110,000 504,110 4.582818 O 

3 JD 
¿ 10 JOSE CUESTA HOLGUIN 157,325,000 157,325 3.575568 235,987,000 153,171,219 82,816,269 (488) 393,312,000 393,312 3,575564 o 

á 11 MARIA ELENA MIÑO DE CUESTA 55,825,000 55,825 1.268750 83,738,000 54,351,080 29,386,420 500 139,563,900 133,563 1.268755 ou 

=¿ m 
e 12 CARLOTA SEVILLA COBO 51,953,000 $51,953 1.180750 77,930,000 50,581,311 27,348,189 500 129,883,000 129,883 1.180755 E 

E 13 PABRIZIO TORMEN VASCONEZ 26,402,000 26, 402 0.600045 39,603,000 25,704,902 13,398,068 30 66,005,000 66,005 0.600045 nm 
o 

eE 14 SUSANA CABEZA DE VACA GONZALEZ 21,897,000 21,897 0.497659 32,845,000 21,319,861 11,526,633 (494) 54,742,000 54,742 0.497855 m 

4 y 
28 215 PATRICIA CABEZA DE VACA GONZALEZ 21,897,000 21,897 0.497659 32,845,000 21,318,361 11,526,633 (494) 54,742,000 54,742 0.497655 DD 

so > 
£ 16 PILAR CABEZA DE VACA DE PONCE 21,897,000 21,897 0.497659 32,845,000 21,318,961 11,526,633 (494) 54, 742,000 $54,742 0.497655 D 
+A 
ae . 

j = 17 ELENA CABEZA DE VACA DE PAZMIÑO 21,897,000 21,397 0.497659 32,845,000 21,318,861 11,526,633 (494) 54,742,000 54,742 0,497655 > 
Do z 

3 18 MANUEL CABEZA DE VACA PALACIOS 21,897,000 21,897 0.497659 32,845,000 21,318,861 11,526,633 (494) 54,742,000 54,742 0.497655 

« 

5- 19 MARGARITA CABEZA DOE VACA PALACIOS 21,821,000 21.391 0.497523 32,837,000 21,313,035 11,523,483 482 54,728,000 54,728 0.497527 

20 PATRICIO CUESTA HOLGUIN 21,875,000 21,875 0.437159 32,812,000 21,297,441 21,515,053 (494) 54,687,000 54,687 0.497155 O 
rm 

z 21 ALFREDO BARONA SEVILLA 13,633,000 139.533 3.423531 27,957,009 12,145,914 9,811,092 (8) 46,59£,000 48,595 0.423531 ES ¡E 

> , sl 

ta ¿ is Guía Ci. Lin EN UA nj 13,537,005 12,237 2.1423568 27,955,000 18, 144,32 10.55 (4588) 45,252,000 ¿5,533 0.$3564 e se ¿2 LUCIAGUE CÍA. LIDA(¿N ed Dición) 3,337 2,33 6 9 B 329 3.8 355 (488 5,252,000 5,332 0. .224356 4 2 

Ns. mm. O 

EN 23 RICARDO CABEZA DE VACA BOWMAN 11,288,000 11,288 0.25654 16,932,009 10,989,349 5,942,021 30 28,220,300 28,229 9.256845]. (O) CO 

2 ne o 
E 24 ANN EDINGFIELD CABEZA DE VACA 11,287,060 11,287 0.256523 16,531,000 19,989,007 3,941,511 482 28,218,200 28,218 0.256527|- » O 

r L phea 
Es 25 ANTONIO VELA SEVILLA 34,373,009 3.375 2.90921232 5,5£3,000 4,259,497? 2,302,015 48 10,938,060% 10,335 0.0934 30d y o, O 

7 Ade - 

an 2 PABLO DAN NALEOIMIESO. SANCHEZ, 13-163 06b 3.2623 2.083523 3,445.022 A 683,353 2.232.332 482 2,423,252 ERE 0 08sE27pr 0 e 

ss a NT > 27 VIOLETA SEVILLA COBO 2,734,000 2.7234 9,062136 4,101,000 2,661,300 1,439,176 24 6,835,300 5,833 “.có2136; Sea 
j Ze Ed O ¿ra 

z á 29 MARÍA LOREN VALDIVIESO SANCHEZ 12,303,922 1,303 06.0423259 2,855,009 1.852.756 1,001,744 s00 e 4,758,000 3,753 0.204325 dúo? o h>? O 
z > 

: - 29 JUAN CARLOS VALDIVIESO SANCHEZ 1,303,000 1,503 0.043250 2,255,000 1,352,756 1,001, /41 502 , r” 4,758,200 4,753 0.043255 O wo = 

3 e £o O 
: 30 CARMELO SANCHEZ ESPINOZA 302,080 302 9-0068554 453,060 254,042 153,382 124) - 753,005 755 2.20c62€4 LD Dm 

¿ TOTALES 409,000,099 4,120,230 :109.000009  5,5090,000,260 1,283,828, 999 316,171,011 Goa 11,409,409. 906 11,306,060 100, 000400 Q 3 

AY de Toa. En z mor ao => = lo 3 pan : o Lt es > sota: Las fracciones san sido negociadas entre si Sr. Patricio Sevilia Cobo 
ANOTA TIA TA rom: 0 y A mm ea 
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Reforma de Estatutos. - R1 señor Gerente informa, que en 
virtud «de algunas inquietudes de los  administraddres de La 
empresa, se ha observado la necesidad de  refdrmar los 

Estatutos de la Compañía. Este razonamiento Jo Realiza en 

virtud de que la base orgánica de los actualer eecbtatintos de la 

Empresa son los mismos que han gobernado a la Compiñía dende 
hace más de 130 años: y lo único que se ba realizado han sido 

reformas coyunturales. Todo esto, unido al  francd deseo de 
modernizar Ja estructura organizacional de la Freperdsa, torna 
casi imprescindible el actualizar sus estatutos. 

Á continuación el señor Presidente, dice que se bai encargado 
al Estudio Jurídico Sevilla yv Asociados, encabezado por el 6r. 
Dr. Ernesto Sevilla, a fin de que prepare oo Proyecto de 
Reforma de Estatutos, el cual, se pone a consideradión de la 
Junta, inmediatamente. 

Ímego de la lectura del Proyecto de Reforma de Estatutos, se 

concede el libre uso de la palabra a los asistentes, para 
opinar sobre lo que acaba de ser leído. Varids de lor 

accionistes hacen pequeñas observaciones al. Froyecrtio, pero en 
definitiva, el mismo es aprobado por unanimidsd didl. esplital 
social presente en la Junta General de Accionirtas. 

Acto seguido, la Junta faculta al señor Gerente Gederal para 
que continmme con los trámites correspondientes a la Reforma 
Integral de Estatutos de la Compañía Automotores dd la Giecra 
cr 
S.A. e 

6. Nombramiento de Presidente, Vicepresidente, ¡Directores 
Principales, Directores Suplentes, Gerente General. ¡ Comisario 
de la Compañía y Auditores Externos y fijecidn de  eus 
respectivas retribuciones. Se procede a la elección (de   
Directores Suplentes, recayendo tales designacion 

sifulentes personas: 
a en Jar 

<£ Presidente, Vicepresidente, 3 Directores nnctondo e y 3 

Presidente Sr. Arg. Rodrigo Sevilla Cobo, Vicepres 
bic. Mauricio Callejas Barona: Directores Principal 
Gonzalo Callejas Chiriboga, Sr. Pon José Cuesta BH] 
Patricia Cabeza de Vaca G.; Directores Suplentes fr 
bhuis Sevilla Gortaire, Sr. Germán Barona Sevilla, $ 
Guerrero Villacreses. De Gerente General se  deri 
Patricio Sevilla Cobo, reelecto, Comisario  Fy 
Suplente se designa a las Srtas. Edith Segovia More 
Estrella, respectivamente y Auditores Externos 
Deloitte %£ Touche. Todas las persona antes 
desempeñarán sus funciones por an período de 2 año 
de esta fecha, a excepción del Anditor Externo 
designa por el período de un año. 

dente Sr. 
a pr. bie 

1ín, Srta. 
Ins. José 

- Tmacliano 
mal Sr. 
ncipal y 
o y ámelia 

la Firma 

esignadas, 

a — partir 

que ee le 
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De inmediato se pasa a fijar la retribución de los 
funcionerios designados, asignándo les las siguientes 
cantidades: 

- Al Señor Presidente 5/. 1"610.000.00 por mes. 

-- Al Señor Vicepresidente S5/. 17130.000,00 por iner. 

— A los Señores Directores Principales y Sunlentes  S/. 
645.000,00 por sesión que asistan, y 

pp - A la Srta. Comisario que actúe $S£. 1120.D00,00 por 
informe presentado, máximo 2 informes por año. 

Las retribuciones asiganadas regirán durante el. lee EÑÑOS 
comprendido entre el lero. de abril de 1998 y el M1. de marzo 
de 1999. Durante el do. año comprendido entre el lero. ce 
abril de 1999 y el 31 de marzo del nño 2.000, Jo* fimcionarior 

antes mencionados recibirán como retribución las cantidades 

señaladas más el índice de inflación anual establedido por el 
INKRC correspondiente al período comprendido del  lerb. de abril 
de 1998 al 31 de marzo del año 1.999. 

Se aceptan los honorarios propueetos por la Firma  Auditora 
estimados en US$ 32.000,00  már gastos menores, tales como 
hospedaje, alimentación, copias, papelería,  —'fix,l teléfono, 

movilización, ete. que serán facturados por separado conforme 
se incurran.   
Se delega B1 Directorio para que fije la remuneració 
señor Gerente General de la Compañía para el perílodo de dor 
años para el que ha sido designado esto es de nbtril 1998 a 
marzo del año 2.000. 
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Antes de que el Señor Presidente de por terminada la sesión, 

el Sr. Dr. Mamweld Cabeza de Vaca solicita mm votd de aplauso 
para la administración y Gerencia General por 1 magnífica 
actuación que han tenido en el ejercicio económico del año 
1997 y por los resultados tan palpables que teflejan el 
esfuerzo y la dedicación dentro de um proceso de constante 

enaperación que proviene desde hace hace muchos afosl atrás. La 
propuesta es acogida por todos los asistentes a la AÁinta. 

     

7. Aprobación de Acta de Junta General. No habiendo otro 
esunto que tratar, ee da treinta minutos de receso para Ja 
redacción de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura de lla presente 
Acta, la cual es aprobada por todos los presentes ein 
modificación alguna. 

  e An 
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Se clausura la sesión a las 18:40 hrs. Para 
el Presidente y Gerente General que certifican. 

, 

_ “e e + 

Sr. Ser. Patricio Sav] Ara. Rodrigo Sevilla Cobo Lcia 
PRESIDENTR GERENTE GENERA L-: 

: , eS 7 / 

1 e a ed * 

Lo 
DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE. 

Se ¿incorpora al expediente de la ¿Jhinta los 

documentos: 

- El ejemplar del diario "Ri Heraldo", edición $ 
día 17 de marzo de 1998 que contiene la publica 
Convocatoria. 

- Copia certificada de la carta de Convocatoria dia 
Srta. Comisario. 

> > Y 
el era270 ADO PÍO 

e Cobo 
BECRETARIO 

o Fr 

2 Alban 
Ab0gady 
O 

constañcia firman 

00D 
r 

sigvientes 

13.980 del 
ión de la 

rigida a la 

- Copia certificada de la Lista de Accionistas Concérrentes A 
la Sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas. 

- Propuesta de Servicios Profesionales de ÁAvditoría 

- Constancia de Cesión de 

tas. 

Fracciones por parte de 

-— Documentos de representación: 

— Acta de la Sesión de Directorio del 16 de marzo de 

- Informes de los señores: Presidente. 
Comisario y Auditores Externos, y, 

Gerente 
Ralance General 7 

e 

) A " 

e e 

JARALEO ATA Año ER 

Arg. Rodrigo Sevilla Cobo Sr.-Pátriélo Sevi 
PRESIDENTE 

Sr. 

e 

s 
a a 

, 

GERENTE GENERAL.-Sk   AMBATO: Matriz - Panamericana sur Km 2 - Tetts. 840090 - 845232 Telefax 593 3 843187 / Agencia 1 - Cevallos 22-34 al 22-36 - Volts. | 
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AUTOMOTORES DF LA SIERRA S.A. 
REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, DOMICHLA 
NACIONALIDAD, PLAZO, Y OBJETO SOCIAL, 

a
 

e 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La Compañia se denonúna 

"AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A.” La Compañía se regirá por fa Lex de 

Compañías, las disposiciones del Código Civil y las normas de los presentes 

iz Alban 

estatutos y sus reglamentos. 

ARTICULO SEGUNDO - DOMICILIO - El domualdio. prunono: 
Compañía, es la crudad de Ambato; pero. por resolución de la Junta 
podrán establecerse Sucursales y Agencias de la Compañía, en olrop 

dentro y fuera del pais. 

ARTICULO TERCERO - DURAC IÓN - La Compañía durará hasta el 

nueve de junio del año dos vull veinte: el plazo podrá ser protrogado; 
ser disuelta anticipadamente por resolución de la Junta General de Ac 

caso este último paca el cual se necesitará una votación que represen 

renos el 75% del capital pagado de la Compañía. 
mo 

. ART [CULO CUARTO. - OBJETO SOCTAL .- La Compañía tiene pa 

  

E de 

  

la 

“General, 

Ingares 

vende y 
y poduí 

stas, 

e per lo 

y objeto   : social Dn cpa dedicarse a la estebración de Contr tos de E ONSeC 

máquinas, Por tanto, le serán y también. pro] MAS de ell 3 toda close de a 
conexas a las anteriormente declaradas y que mediata o inmediatament 

acterd 

yo esposta 

también 

importación 

Podrá realizar 

distubución, 

relación con dichas actividades. 

compraventa, consignación, 
repuestos, llantas, acentes 

el desenvyolvinuento del objeto social principal de la Compañia podrá 
todos los actos y contratos de carácter civil o comercial que sean ne: 

podrá constituirse en agente comusionista o consignilario de act 

propias del giro comercial de la Compañía. 

  

    
   

   . lubricantes y accesorios de la industria sal 
así como la reparación de vehículos, automotores, sus partes y accesorios 
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La Compañía está facultada para ejercer la Agencia y la Peprese 
empresas nacionales o extranjeras afines y formar parte de otras 
existentes o que se constituyan, aunque no exista afinidad ni abuota 
Comunes. 

CAPITULO SEGUNDO.- 
DEL CAPITAL SOCTAL 

ARTICULO QUINTO - CAPTTAS SOCTAL.- El capital social de la 

es. de once mil millones de sucres, $11'000.009 000.00; divididg en once, 

millones de acciones ordinarias, mdivisibles y nominativas de un 

cada una; las que estarán representadas por los títulos que seran fr 
el Presidente y por el Gerente General de la Compañía. A coste 

compañias 
ss sociales 

Compañta 

ul oamtores 

mados por 

clecto e   consideran acciomistas a quienes consten como fal en el hibro de 

accionistas. Hl capital será suscrito y pagade en Jas 

proporciones y condiciones que decida la Junta Gener 

conforme a la Ley. 

do 

ARTICULO SEXTO. - NATURALEZA DE LAS ACCIONES -]: 

serán ordinarias indivisibles y nominativas. Los once millones de «a 
que se halla dividido el capital social, y, a las que se refiero el autío 
de estos estatutos, corresponden a la serie “A” y están enumeradas 

* 

e 

* 

colohes y 

oportunmdades, 

cctonstas 

2 ACCIONES 1 

[ ciones en 

alo quinto 

del cero - 

Cero-cero-cero-cero-cero-cero uno a los once miilenes. Se podrás enfatir Bnlos 

o: «i de acciones múltiples que amparen mas de una acción 
O Lao y"; 

v ARTÍCULO SEPTIMO - PROPIEDAD. NEGOCTABILIDAD DÉ AGCTONES; 
¡sy eS a da 4 mr : - - - 

AECI ACCIONISTAS. - La Compañía considera como propietario de las pociones 3 
ES . . . o. “a 

yuien aparezca como tal en el libro de acciones y acctonictas. Cuntido huvan 

e vartos propietarios de una acción, estos nombrarán aun reprezentani? común y 
E . .? 

responderán solidariamente ante la Compañía por las acciones que deriven de 
la condición de accionistas. 

Las acciones con derecho a voto lo tendrán en proporción a su val 

los accionistas son responsables únicamente por el mento de sus aca 
acciones son negociables libremente e indivisibles. Cada acción tendi 
a un voto en proporción a su valor pagado. 

Pr pagado; 

tones. Las 

4 derecho 
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La Compañía llevará un libro de acciones y accionistas en el que se 
nombres de los accionistas y se registrarán las transferencias «de 

constitución de derechos reales y demás notificaciones que octuran 

derecho sobre las acciones. La propiedad de las acciones se prob 

inscripción en el hibro de Acciones y Accionistas. 

El derecho a negociar las acciones y transferencias se sujeta a lo disp 

Lev de Compañias. 

CAPITULO TERCERO. - EJERCICIO EL CONÓMICO, RATAS 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS. 

ARTICULO OCTAVO.- TS ejerercio econónuco de la Corepañío se 

desde el primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de ca 
fin de cada ejercicio, y dentro de los tres primeros meses del 

Gerente General someterá a consideración de la Junta General de Acq 

Balance General Auual, el Estado de Perdidas y Gonancios. 

distribución de beneficios y demás informes necesarios 4l 

igualmente, presentará sus informes, durante los quince dins ante! 

sesión de la junta. Tales balances e informes podrán ser examina 

oficinas de la Compañja. 

ARTICULO NOVENO. - La Junta General de Accionistas resolverd 

ado de] de utilidades, las que serán entregados en preporci 
vagado de las acciones De las utilidades liquidas se segregatá por 1) 

do o anual para la formación e incremento del Fondo de Ieserva 

70 -ompadifa, hasta cuando este alcance por lo menos el 50% del copná 
Ademas, la Junta General de Accionistas podrá resolver la creación d 
especiales y extraordinarias. 
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CAPITULO CUARTO.- GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN 
REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA - 

ARTICULO DÉCIMO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN - La 

c tor 

ro 

y 

Compañta. 

estará gobernada por la Junta General de Accionistas y adnwmstrda por el 

Directorio, por el Presidente, el Vicepresidente y el Gerente General 
de ellos con las atribuciones y deberes que les concede da) ev de 4 

estos estatutos, 

Sección Uno. - La Junta General de Acolontedtas - 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- JUNTA GENERAL DE ACT 

La Junta General de Accionistas legalmente convocada v teumida, es 

supremo de la Compañía y hene poderes para resolver todos dos 

relacionados con otros órganos de la Compañia. La Junta £ 

Accionistas se reunirá ordmartamente una vez al año dentro de los 

posteriores a la finalización del ejercicio econóntico y. extraordina 

y cado uno, 

impañtas y. 

INISTAS - 

el órgano 
rmoblemos 

de 

Tes meses 

amenteo las 

] 

eperal 

1 

veces que fuere convocada para tratar Jos asuntes puetnelzados en la 
convocatova. La Junta General se conforma de do: acurobetas. us 

representantes o mandatarios legalmente convocados y reumidos, 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. -CONVOCATORFTA.- La com 
Junta General de Accionistas la hará el Presidente de la compa 

Gerente General mediante publicación en la prensa en uno de dos pe 

mayor circulación del domicitio principal de la Compañía cundo 

ocho días de anticipación a la reunión de la junta, plazo en el que nd 

INSMOTia a 

a yo el 

nódicos de 

nenos con 

se contará 

ni el día de la publicación ni aquel en el que debe reglizarse la junta. Da 

convocatoria debe señalar el lugar, dia, hora y objeto de la reunión. además de 

los requisitos que Je fueren aplicables de acuerdo ala Ley vícoal Reslamento de 
juntas generales. La Junta Cieneral ordinaria podrá debbeer la sobre 

suspensión y remoción de los administradores y demás miemwiyes de los 
orgamsmos administrativos, aun cuando el asunto no figme en e 
día. Los comisarios serán convocados en forma directa sin per 

convocatoria por la prensa. La convocatoria a Junta General «eb 
además, mediante comunicaciones escritas, dirigidas a aquellos aci 

órden del 

hato de da 

era hueerse 

stos cue   

vuiz Alban 

Ab0gad) 
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HARTICULO DÉCIMO CUARTO.- DE LA REPRESENTACIÓN 
O: FACCIONISTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas oriin 
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SAO 

asi lo hubieren solicitado previamente, por escrito, udicando a da 

sus respectivas direcciones. Igualmente el Presidente y/o Gerente 
pedido de los accionistas que representen por lo menos el 25% 
social, podrá convocar a Junta General de Accionistas. q 

exclusivamente, Jos asuntos que indiquen en su petición de confor 

lo establecido en la Ley de Compañias. Presidirá la Junta Genoral el 1 

tor 

Compañta 

General a 

del cayuital 

ara tratar 

mdad con 

Presidente.   actuará como secretario el Gerente General. a falla del Presidente, 

reemplazará el Vicepresidente y a falta de este. uno de Jos 
designados por la Junta, y a falta del Gerente General la persona que 
Junta como secretario adhoc. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- DE LA JUNTA UNIVERSAL. 

obstante lo dispuesto en el artículo antenor, la Junta General de A 

la 

Directores 

designe la 

No 

lcrometas 

podrá constituirse en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional, sn 
A 

ai necesidad de convocatoria, para tratar cualquier asunto, $ 

presentes o debidamente representados todos los accionistas de la 
decir el 100% del capital social, y estos acordaren en constitotise 
General para tratar los asuntos que ellos convengan. En estos casos, 
Junta lmversal deberá llevar la firma de todos los accionistas 

nai e 

npañia es 

en Junta 

El Acta de 

o de sus 

bles no se 

representantes. bajo sanción de nulidad. Sin embargo, cualgiuefa de los 

asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sabre logs cu 

considere suficientemente informado. 

DECLOS   
md , . o, eye o. , a 
-8xtraordinarias, se reuntán en el domicilio principal de la Comvañfa, con la 

“Salvedad de las Juntas Universales. Los accionistas podrén concurrir a las 
NO 

ras yo 
se 

1ÍCICcEro, 

ya se trate de poder notarial o carta poder para cada junta No podrán ser 

representantes de los accionistas, el Presidente. Vicepresidente, 
General, Admmistradores y Comisadios de la empresa. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO.,- QUÓRUM DE INSTALACIÓN. 
se instale válidamente la Junta General de Accionistas en primera con 

Gerente 

Para que 

yocalorta, 
se requiere la presencia de por lo menos la mitad del capital po So 
hubiere este quórum, habrá una segunda convocatoria, mediando cua do 
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menos treinta días de la fecha fijada para la pumera remuón, y la Junta General 

se instalará con el numero de accionistas presentes o que concurraa, chealquiera 
que sea el capital que representen, particular que se expresafá en la 
convocatoria. Para Jos casos contemplados en el artículo doscientos pchenta y 

dos de la Ley de Compañías, se estará al procedimiento allí señalado, 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- QUÓRUM DECISORIO.- Las decipiones de 
la Junta General se tomarán con la mayoría de los votos del MES soctal 

pagado concurrentes a la reunión: los votos en blanco y das abstenkiones se 

sumarán a la mayoría. Las resoluciones de la Junta General asi adopipdes, son 
obligatorias para todos los accionistas y para la Compañía, <m one 

derecho de oposición establecido por la Ley. 

  
uicio del 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO. - SECRETARIA Y ACTAS.- Ez dada uma 

se formara un expediente, el que contendrá coma del Acta, jv demás 

documentos que justifiquen la legalidad v validez de la reumén v aprueben lo 

tratado y resuelto en ella. Las actas de Junta General ser firmadas por el 

Presidente y el secretario actuante y deberá contener una relación: ticinta de 

  

      

todos los asuntos tratados y lu transcripción integra de las resoluciones 

adoptadas, las actas se JHevarán a máquina o computadora. delidamente 
NYRITSO 

ARTICILO DÉCIMO OCTAVO. -ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

JUNTA GENERAL - Son atribuciones y deberes de Ja Junta los sigmtentes: 

a) Nombrar «el Presidente v «dl Vicepresidente de la Compañía y del Phrectorio 

a tres Vocales Principales del Directorio con sus respectivos suplentea 

b) Nombrar al Gerente General. 

c) Nombrar Auditores Externos sí es del caso, conforme 1 da Ley py lijar su 
remuneración. 

d) Nombrar al comisario revisor principal y su suplente, y| fiar «su 
remuneración 

e) Resolver sobre el aumento o disminución del capital. 
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f) Resolver sobre la prórroga o reducción del plizo de duratión de la 
Compañía, así como resolver sobre la disolución anticipada de la Cbmpañífa, y 

demás reformas al Estatuto social de la Compañía de acuerdo con la[Ley, 

g) Conocer y resolver acerca de la memoria anual presentada por los 
administradores de la compañía, y los balances anuales, el Estado del perdidas y 

ganancias, asi como la Propuesta de distribución de beneficios, | 

h) Remover en cualquier tiempo al Presidente, Vicepresidente, Gerefte General 

y Comisarios de la Compañía, cuando a su juicto existan causas [suficientes 

para adoptar esa decisión, 
1) Resolver acerca de la disolución y liquidación de la Coripañita, designar un 
liquidador y su suplente, y señalar sus retribuciones, así como cohisiderar la 

cuantía de la liquidación 
3) Deliberar y resolver acerca de las proposiciones que realice el Difectorio, el 

Presidente y el Gerente General, 

k) Interpretar obligatoriamente los presentes estatutos, 
1) Resolver cualquier asunto que fuere sometido 4 su consideración y que to 

fuere atebución de otro órgano de la Compañía 

m) Las demás que contemple la Ley y Jos Estatutos, 

Sección Dos - Del Directorio 

S. DARTICULO DÉCIMO NOVENO.-DEL DIRECTORIO. - El Directorio estará 
* --compueslo por el Presidente, el Vicepresidente, tres Vocales Pruncirtales y tres 

o: “Suplentes, El Presidente de la Compañía lo será también del Directorio. Para 
) Ser miembro del Directorio, no se requiere ser accionista de la Co pañia, El 

“Directorio sesionará ordinaria y obligatoriamente cuatro veces 
extraordinariamente, cuando fuere convocado. La convocaloria a sésionos de 

Directorio serán realizadas por el Presidente, o por el Gerente Gengral o por 
ambos conjuntamente, por su propia iniciativa o a solicitud de por|lo menos 
uno de los vocales principales, Las convocatorias se realizarán per escrito, 

mediante comunicación enviada a cada uno de los miembros del Directorio a la 
dirección registrada en la Compañía, con una anticipación de por lo menos 48 
horas a la instalación de la sesión. En la Convocatoria se harán cbustar los 
temas que serán tratados en la reumión y se edjuntará a ella, la docufrentación 
relacionada con tales temas, cuando fuera procedente. De cada desión del 
Directorio se levantará un acta que contendrá una síntesis de las deliberaciones 
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ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO. - ATRIBUCIONES Y DUD 
“*DIRECTORIO.- Son atribuciones y deberes del Directorio los sigui 
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Aoc: don A 

y la transcripción textual de las resoluciones, e tra firmada por el P 
el Gerente General -Secretario. El Directorio podrá sesionar válidam 

asistencia de por lo menos tres de sus nuembros siempre que uno 
el Presidente o quien haga sus veces. Las decisiones del 1) 

adoptarán con el voto favorable de la mitad mas uno de loz pre: 
sesiones del Directorio serán dirigidas por el Presilente de la € 

quien haga sus veces y actuará como secretario el Gerente Ger 

d: ellos sea 

j 

AbO0gado 

O 

residente y 
ente con la 

SCÍOTO se 

entes Las 

pmpñíla o 

eral de la 

Compañia quien asistirá a las sesiones del Directorio con vez pero sf voto. De 

encontrarse todos los miembros del Directorio podrán resolver con Etiburmse en 

sesión, en cuyo caso deberán acordarse igualmente los temas a tratar. Jón estos 

casos el acta de la sesión será suscrita por todos los muenibros «el 

bajo sanción de nulidad. 

ARTICULO VIGESIMO.- PERIODO DE LOS VOCALES. Los: 
Directorio durarán 2 años en sus funciones podrán ser re 

permanecerán en sus cargos hasta ser legalmente reemplazados. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.-PRESIDENCIA DEL DIRI 
Presidira las sesiones del Directorio el Presidente de la Compañia 

como secretario el Gerente General. A falta de Presidente lo 
Vicepresidente, y a falta de este, lo reemplazará uno de Jos voceles 

Directorto, 

vocales del 
Plesidos y 

ATORJO.- 

Ly autuara 

reemplazará el 
pruneipales 

apalizar al 
secrutario 

«e. per aro ¡RES DEI AAA e. . 

eno: 

a) Sestonar ordinariamente cada 3 meses y extraordinariamente cuándo fueren 
convocados, y 

b) Fijar la remuneración del Presidente, Vicepresidente, Directore 
General  : 

c) Dictar los reglamentos internos de la Compañia. inclusive 
reglamento 

Ey Gerente 

4 propio 

d) Resolver conflictos de atribuciones entre los administradbres de la 
Compañía  
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“£ ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- De cada sesión del Directorio se 
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ADMIRA 

e) Acordar la política a seguirse en los negocios de la empresa y 

cumplimiento, 

40 

Or 

Alba: 

bogasd - 

vigilar su 

f) Aprobar el presupuesto y los proyectos de desarrollo ecouóthico de la 
empresa que serán presentados por el Gerente General,   2) Presentar anualmente a través del Presidente de la empresa, un informe de 
actividades a la Junta General de Accionistas, 
hi) Autorizar previamente las operaciones crediticias de la empresa. 

crédito a contratarse sobrepase el 70% del patrimonio de la empres: 

cuando el 

1) Autouzar la compra o venta de inmuebles, ast como la const Aitución che 

alquier tipo de gravámenes sobre estos, cuando tales operaciones 

tuvieren un valor que exceda del 70% del Patrimonio de la empresa. 
3) Contratar servicios de Auditoria Interna, en caso que así se lo equi 

k) Cunipbir y hacer cumplir las Resoluciones de Junta: Generales 

Y Cumplir y hacer cumpli las disposiciones Jegales, Testa 
Reglamentanas. 
nú Las demás atribuciones y deberes que determine la unta General 

bnegoctos 

tera, 

utariis y 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO. - Las resoluciones del Directório Serán 

adoptadas con el voto favorable de las dos terceras partes de los nuen 

asistan a la sesión. En caso de empate, las resoluciones se adopta 

“Secretario que actúen en la sesión, salvo el caso del Dicectorto en pie 

sanción de nulidad. 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Serán válidas 

Cada uno de los Directores podrá firmar una copia separ: ads dl 

documento. Copias firmadas de estos documentos serán arch 
expedientes de las sesiones del Directorio. 

las resolncióves 
Directorio aceptadas por todos los Directores, que consten en un de 

firmado por todos ellos, aunque no se hubiere celebrado una sesión ba 
| 

abros que 

rán cr el 

redactora 

lente vv el 

no, en la 

Emo hijo 

del 

cumento 

formal. 

| mismo 

vadar en los     
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Sección Tres - Del Presidente   ARTICULO VIGESIMO SEXTO. .- DEL PRESIDENTE.- Fl Preerd 

compañia es elegido por la Junta General de Accionistas, durara do 

sus funciones. y permanecerá en el cargo hasta sor legalmente ree 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. El Presidente para ser tal, 4 

ser accionista de la Compañía. 

ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. - ATRIBUCIONES Y DEBER 
PRESIDENTE.- Son atrbuciones y deberes del Presidente: 

a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General y Directorio, 
b) Legnfizar con su fima, conjuntamente con el Gerente Con 

certificados provisionales, los titulos acción, las actas de Junta Crend 
Directorio, 

c) Subrogar al Gerente General en ausencia o imposibilidad de acom 

la subrogación se legitimará por la sola comunicación del Gerente 

cuando le sea imposible actuar 
d) Intervenir conjuntamente con el Gerente General en la celebracion 

los actos y contratos de la empresa. que no correspondan ad piro a 

empresartal, y cuya cuantin exceda del 35%, y no sobre onse el 7 

- peírinonio de la mmusma y sin excepción en todos los actos + contr 
Tectué la Compañía respecto de bienes raices y en el otergatan 
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-- Esérituras publicas referidas a actes socictarios, salvo que se lralle tu ¿subrogación de aque) , 

oe) Velar por el cumplimiento del objeto social de la Comprríta, - 

$) Firmar el nombramiento del Gerente General y pedir copias certifica 
*nUSsmae - 
o 
z2) las demás que la Ley de Compoñías, el Estatuto y e) reglamento, 
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Sección Cuatro. - Del Vicepresidente 

ARTICULO - VIGESIMO —-OCTAVO- DEL 

Vicepresidente de la Compañía lo será también del Directorio, será elegl 
la Junta General de Accionistas, durará dos años en sus funcic 
permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado, pucien 
reelegido indefinidamente. 

VICFPRESIDE SU - 

ndo en 

las del 

len. 

el 

do por 

nes y 
lo ser 
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ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO - DEBERES Y ATRIBUCIO 

VICEPRESIDENTE. - Las atribuciones del Vicepresidente sec 

propias y pertinentes a los miembros del Directorio y, las ejercerá de 

lo establecido en el presente estatuto para el funcionamiento 

organismo. De otro lado, tendrá la facultad de subrogar ¿d Presad 
Compañía en caso de ausencia o imposibilidad de actuar de este, un 

tendrá los mismos derechos y obligaciones del Presidente. 

Sección Cinco -Del Gerente Genera 
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  ARTICULO TRIGÉSIMO - DEL GERENTE GENERAL.- El Geren > General 

es elegido por la Junta General de Accionistas, es el Representante Hegal de la 

Compañía, tao para actos judiciales como extragudiciales, pud 
reelegido indefinidamente. Para ser Gerente General no se rec 
accionista de la Compañía, El Gerente General tendrá facultad prev 

realizar, a nombre y en representación de la Compañía toda elaso « 

contratos, operaciones y negocios que correspondan al giro ordmerio 

contribuyan al desenvolvimento del objeto social de la Compañte tn 

dentro de las limitaciones previstas en este Estatuto, sin peru 

establecido en el Art. 12 de la Ley de Compañías. 

O 

endo =er 

Hiere ser 

altiva para 

ho actos y 

pero que 

tervendra 

0 de lo 

FARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
“BERENTE GENERAL. - Son atribuciones y deberes del Gerente 4 
e . 
«Agurentes: 

ereral las 

9) Admuustrar la sociedad, ejecutar a nombre de ella toda chee de actes v 
contratos de conformidad a lo dispuesto en la Lev de Compañías + 
Estatutos, ; 

by Convocar a sesiones de Junta General de Acciomietas y de 

actuar como Secretario en ellas; 

cd) Comprar. vender o hipotecar inmuebles y en general celebra to 

contrato relativo a estos bienes que impliquen transfereocia de d 
imposición de gravamenes sobre ellos, intervimendo conpintabien 

Presidente; cuando los actos y contratos excedan del 25% del Parr 
contando con la autorización del Ditectorio cuando excedan del 

Patrimonio, . 

en elos 

Mectoro cy   
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1ONIO; Y 
10% del 
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E a IA ? .   
d) hitervenir a nombre y representación de la Compañia en o acto 0 

contrato relativo a bienes muebles, operaciones crediticias y otorgíimento de 
garantias o avales cuya cuantía no exceda del 35% del patimopno de la 

Compañía. Sí el porcentaje fuere superior al indicado deberá obrervar las 

limitaciones establecidas en este Estatuto, 
e) Elaborar Jos reglamentos necesarios para el funcionamiento de Ja Compañía 

y presentarlos el Directorio para su estudio y decisión 
HP Cuidar de que se lleven en debida forma las actas de da Funta Gener de 

Accionistas y del Directorio. los expedientes respectivos y en general pl archivo 

de la Compañía 

g) Velar porque se lleven en correcta y debida forma Ja coprtdbilidal y 

correspondencia de la Compañía y suscribir esta última 

h) Presentar a la Junta General los balances anuales, el estado de perdidas y 

ganancias, asi como la propuesta de distribución de beneficios y de 

presupuestos, deberá tumbién presentar balances parclales cuando est lo 
requiera la Junta General, el Directorio, el Presidente. o los Comisonok, 
1) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General, el Directorio 

y del Presidente, 

) Confenr poderes especiales y designar procuradores juduiales Stjse tratare Y ts 

¿Ae un mandato con carácter general o para designar factores, rádquerr la 

esputorización del Directorio. 
* “3 Diogir el movinuento econónuco y linanciero de la Compañio. hpekindose 

<Facultado para abrir y cerrar cuentas hancarias y girar contra ellas| Aceptar 
órdenes de pago a nombre y por cuenta de la Compañía, 

1) Vigilar el complimiento de la función administrativa y de representación que 

ejerzan los funcionarios que tengan mandato general. o sean factofes de la 
empresa 

m)> Suscobir cualquier fianza, garantía o aval a nombre de la * compañía on 
asuntos aduaneros y fiscales, 

n) Nombrar y remover a empleados y fijar sus remuneraciones, 4e1 como 
decidir por las renuncias que le fueren presentadas.  
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CAPITULO QUINTO - DE LA FISCALIZACIÓN Y OTILA 
ESTIPULACIONES 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO - DE LA VIECALIZACION 

General de Accionistas nombrará al connsario revisor pana palos 

vor 
ig Alban 

Abocan) 
E 

+ 

EY
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A La unta 

“y suplente. 

Los mismos durarán dos años en sus funciones. El quercicro de ns funciones 

se sujetará a lo dispuesto por la Ley de la materia Los corsarios 
reelegidos y dicho cargo deberá recacr en personas naturales -,

 

7 . nodrán ser 

Y quendicas 

suficientemente capaces, calificadas y con experiencia on trabuyos de fAuvdiorta 

y Contabilidad. El comisario tendrá derecho ilimitado de viglanemn e 

inspección sobre todas laz operaciones sociales in depende: 

administración y en interés de la Compofita, 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO. - La compañia se diselverá pe 

y de acuerdo al procedimiento señalado por la Ley de Compaas 5 

vta de la 

eli camas 

la couzal y | 

fuera el acuerdo de los accionistas en unta General. esteozo tever con una 

votación que represente el 75% del capital social parado 

ARTÍCULO TRÍGESIMO CUARTO.- Las utilidades que se cbtavierep de cuda 

ejercicio, se repartirán de acuerdo a las disposiciones legales. de conformidad 

iS Gm las resoluciones de la Junta General 
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ESCRITURAS PUBLICAS DB DIi:Z DR JUNIO DR VIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

VEINTE Y UNO DE MAYO DE *TL NOVECIBNIOS NOVENPA Y OOHO¿20M3 DEBIDA 
NOTA ACERCA DE La RESOLU LON M.98.5.1.1.058 DBL SEÑORIRFEIDENTE DE 

COYPAÑTAE DZ AMBÁTO,PCR La; GUAL RESUELVE APROBAR BL BUM8NTO DA CAPITAL 
| PE La COMPARTA "AUTOMÓTORES DB LA SIBRR 9.4." 

eN DISPUESTO HB /AL_ARVICULO BEOUIDO- GR TAL RB- 
1/2 Ae Junio de 1.998, .. 
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JORSE RUIZ ALBAÁM e, | 

HOTARIO TERCERO - ani 
| DE 

Calle Belivar 732 - 24mwi-*" 
L 

Queda 1nscríta con esta fecha la presente Escrítura ,juntamente con la Resolución 

N* 98.5.1.1,058 de la Intendencia de Compañías de Ambato, de Mayo 27 de 1,998,bajo 

el número: Doscientos dos (202) del Registro Mercantil .- Se anotó con el N* 1,303 

del Libro Repertorio.” Dí cumplimiento a la disposición constante en el Artículo - 

Tercero de dicha Resolución .- Cumpli con lo dispuesto en el Art, 33 del Código de - m 

Comercio .- Queda archivada una copía, las demás fuerón devueltas. Ambato Junio 12 | 

de 1.998, » 
oq 
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